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	Proceso: Gestión de Recursos

	
	ACTA DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO/CONVENIO

	
	Código:
	GR-FM-039 
	Versión:
	00
	Fecha:
	12/06/2026 




INTERVENTOR: (nombre y cargo)

CONTRATISTA: 

OBJETO:	

VALOR:

PLAZO:

GARANTÍA	N°
				
ASEGURADORA:		
CUMPLIMIENTO
VALOR
VIGENCIA

CALIDAD
VALOR
VIGENCIA
(Otros riesgos amparados. (¿Cuáles?)


FECHA DE SUSCRIPCIÓN:

FECHA DE INICIACIÓN:

FECHA DE SUSPENSIÓN:

FECHA DE REINICIACIÓN:

FECHA DE TERMINACIÓN:

En Bogotá D.C., se reunieron el doctor____________ en su calidad de Interventor / Supervisor (a) del contrato enunciado y-------------------------------en representación (de sí mismo) o (de la sociedad, de la unión temporal o del consorcio……....), contratista, con el objeto de suspender temporalmente el contrato por la razón expuesta en la comunicación de ____________ N°______________ de fecha ____________,  que fue avalada por el supervisor/interventor en el Memorando No. ________de fecha ________los cuales hace parte integrante de esta acta, de acuerdo con la recomendación de la Junta de Adquisiciones y Licitaciones dada en sesión No. ___________ De fecha ___________.

El contrato se suspende a partir del ____________, por un tiempo de_____, siendo la fecha de reiniciación el _________________

El contratista se obliga dentro de los _____________días calendario siguiente a la fecha de suscripción de la presente acta, a hacer llegar, al Grupo Contratos, la modificación de la vigencia de la garantía única, por un término igual al de la suspensión del contrato.  

Dada en Bogotá D.C., el             de 20_____.

	                  					

EL CONTRATISTA                                                   	EL INTERVENTOR / SUPERVISOR
C.C. N°					                		 C.C. N°	
                                        


NOTA 1: El acta de suspensión debe ser suscrita por el ordenador del gasto que firmó el contrato. El original de esta acta se debe remitir al Grupo de Contratos / Grupo Administrativa según corresponda, a más tardar al día hábil siguiente a su suscripción.

NOTA 2: Si el contrato es de cuantía inferior al 10% de la menor cuantía, no requiere recomendación de la Junta de Adquisiciones y Licitaciones.
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